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CONSERVAS DE TOMATES 
PESOS MINIMOS EXIGIDOS AL TOMATE PELADO

Cuadro número ÍX

Formato Peso neto 
en gramos

Peso escurrido 
en gramos

Formato Peso neto 
en gramos

Peso escurrido 
en gramos

5 kg........... .................. 4.650 2.950 i fcg......................... 840 480
3,300 kg...................... 3.125 1.930 1/2 kg............,............. 420 240
3 kg.............................. 2./50 1.750 1/4 k£....................... 190 115
1,5 kg............................ 1.325 800 8 onzas ..................... 225 130

Cuadro número 12
EXIGENCIAS DE LOS FACTORES DE CALIDAD PARA CADA CATEGORIA COMERCIAL

Factores de calidad

Color

Número mínimo de frutos en
teros .......................................

Defectos ..»......... .....................

«Extra»

Rojo intenso uniforme propio del 
fruto maduro ...........................

70 por 100 del peso escurrido .,.
Prácticamente exenta en no más 

de un centímetro cúbico de 
pieles por cada 100 gr. de fru
to escurrido ............................

«I o Selecta»

Rojo uniforme propio del fruto 
maduro .....................................

60 por 100 del peso escurrido ...

Buena selección y no más de 
centímetro y medio cuadrado 
de pieles por cada 100 gramos 
de fruto escurrido .................

«II o Standard»

Rojo pálido propio del fruto ma
duro.

50 por 100 del peso escurrido.

Cumpliendo exigencias mínimas 
y no más de dos centímetros 
cúbicos por cada 100 gramos 
de fruto escurrido.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 1992/1966, de 4 de agosto, por el que se 
dispone que durante la ausencia del Ministro de 
Obras Públicas se encargue del Despacho de su De- 

partamento el Ministro de Industria.
Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 

Obras Públicas, don Federico Silva Muñoz, con motivo de su 
viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del Despacho 
de su Departamento el Ministro de Industria, don Gregorio López 
Bravo de Castro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a cuatro de agosto de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 20 de julio de 1966 por la que causa baja 
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios 
Civiles el personal que se menciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles por los motivos que se indican los 
Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacionan, con 
expresión de empleo, Arma, nombre y situación y motivo dé 
la baja y fecha.

Colocados
Capitán de Complemento de Artillería don Jenaro Diez López. 

Casa «Florindo Marray». Campamento. Madrid.—Retirado: 
8-7-66.

Teniente de Complemento de Infantería don José Velasco Bravo. 
Dirección General de Correos y Telecomunicación. Sevilla.— 
Retirado: 14-7-66.

Teniente de Complemento de Infantería don Máximo Diego Sán
chez. CAMPSA Subsidiaria de Ciudad Real.—Retirado:
10- 7-66.

Teniente de Complemento de Infantería don Manuel Iglesias 
Isidro. Empresa «Cinematografía Miguel Mezquiriz». Madrid. 
Retirado: 12-7-66.

Teniente de Complemento de Infantería don Alberto Olazábal 
Santamaría. A03PG. SOIVRE. Cartagena.—Retirado: 12-7-66. 

Teniente de Complemento de Artillería don Rafael Abadía 
Sáenz de Azuelo. A03PG. Delegación de Hacienda. Bilbao.— 
Retirado: 4-7-66.

Teniente de Complemento de Artillería don Eugenio Ayuso Ta
blado. Junta de Obras del Puerto. Bilbao.—Retirado: 8-7-66. 

Teniente de Complemento de Artillería don José Butelo Gon
zález. INI. Madrid.—Retirado: 9-7-66.

Teniente de Complemento de Intendencia don Juan Martínez 
Manso. Patronato Nacional Antituberculoso. Burgos.—Retira
do: 11-7-66.

Teniente de Complemento de Sanidad don Juan Rodrigo Poza. 
A04PG. Ministerio de Agricultura. Barcelona. — Retirado
11- 7-66.

Brigada de Complemento de Infantería don Salvador Baena 
López. Capitanía General IV Región Militar. Zaragoza.*— 
Retirado: 9-7-66.
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Brigada de Complemento de Infantería don Antonio Gay Sanz.
Empresa «La Equitativa». Madrid.—Retirado: 5-7-66.

Brigada de Complemento de Infantería don Francisco Jiménez 
Olea. Junta de Obras del Puerto. Cartagena (Murcia).— 
Retirado: 8-7-66.

Brigada de Complemento de Infantería don Justo Pescador 
Malfaz. Jefatura de Almacenes. Valladolid.—Retirado: 7-7-66. 

Brigada de Complemento de Infantería don Domiciano Rodrí
guez Diez. Ayuntamiento de Alicante.—Retirado: 1-7-66. 

Brigada de Complemento de Artillería don Manuel Díaz Toledo.
Ayuntamiento de Dueñas (Patencia).—Retirado: 8-7-66. 

Brigada de Complemento de Artillería don Antonio Gamero 
Ojeda. Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos. 
Rute (Córdoba).—Retirado: 5-7-66.

Brigada de Complemento de Artillería don Antonio Ruiz Ruiz. 
Patronato de Casas Militares. Madrid.—Retirado: 5-7-66.

Reemplazo voluntario
Brigada de Complemento de Infantería don Antonio Grande 

Vinagre.—Retirado: 3-7-66.
Brigada de Complemento de Infantería don Jerónimo Solano 

Pache.—Retirado: 7-7-66.
Al personal retirado relacionado anteriormente que proceda 

de la situación de colocado deberá hacérsele nuevo señalamiento 
de haberes en relación a su destino civil, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 23 de las Leyes de 15 de julio de 1952 
(«Boletín Oficial del Estado» número 199), 30 de marzo de 1954 
(«Boletín Oficial del Estado» número 91) y Decreto número 
2703/1965, de 11 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» 
número 222).

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1966.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.
Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 20 de julio de 1966 por la que se clasifica 
para ocupar destinos de primera clase en la Agru
pación Temporal Militar para Servicios Civiles a 
los Tenientes del Cuerpo de la Guardia Civil que 
se mencionan.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el pa* 
rrafo segundo del artículo 11 de la Ley de 15 de julio de 1952 
(«Boletín Oficial del Estado» número 199) y 195/1963, de 28 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 313) y aparta
do a) del artículo tercero de la Orden de 7 de enero de 1964 («Bo
letín Oficial del Estado» número 8), por haber sido promovidos 
al empleo de Teniente, quedan clasificados para solicitar des
tinos de primera clase los Oficiales del Cuerpo de la Guardia 
Civil aspirantes a ingreso en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles que a continuación se relacionan:

D. Juan Barrero Rodríguez.
D. Esteban Corral Barrero.

OPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 19 de julio de 1966 por la que se aprueba 
la propuesta elevada por el Tribunal censor de las 
oposiciones restringidas entre Secretarios de la Ad
ministración de Justicia de la Rama de Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda aprobar la propuesta elevada a este 
Departamento por el Tribunal censor de las oposiciones restrin
gidas entre Secretarios de la Administración de Justicia de la 
Rama de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, convo
cadas por Orden de 18 de octubre de 1965, comprensiva de los 
opositores que han sido aprobados, por orden de mayor a menor 
puntuación total adquirida por cada uno de ellos y de la ca
tegoría obtenida en virtud de la miaña.

D. José Cruz Cruz.
D. Juan Cubero Herrera.
D. Jesús Díaz Mateos.
D. Agustín de Dios Risco 
D. Francisco Dueñas Dueñas.
D. Francisco Gallego Getán.
D. Rafael García Cordero.
D. Antonio González Berrocal.
D. Manuel Martín Morales Vázquez.
D. Alfredo Martínez Mayo.
D. Juan Pumar Pérez.
D, Hilario Rodríguez Rodríguez.
D. Miguei Rossello Orpi.
D. Paulino Ruiz Serrano.
D. Secundino Ruiz González.
D. Lucio Tij ero Tapia.
D. Juan Tienda López.
D. Julio Tejerina Villarroel.

Lo que digo a V. E para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. mucos años.
Madrid, 20 de julio de 1966.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se concede prórroga del plazo posesorio 
al Secretario de la Administración de Justicia, Ra
ma de Juzgados, don Domingo López Aparicio.

Accediendo a lo solicitado por don Domingo López Aparicio, 
Secretario de la Administración de Justicia de la Rama de Juz
gados, con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Vitoria, para cuyo cargo fué nombrado 
por Orden de 15 de junio último, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del 6 del actual; vista la certificación faculta
tiva correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo último del artículo 19 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953 y el artículo 35 del Reglamento Orgánico de 15 de ju
lio de 1954,

Esta Dirección General acuerda concederle prórroga del pla
zo posesorio reglamentario por un tiempo máximo de treinta 
días.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1966—El Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo.

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General.

CONCURSOS

Número 
de orden

Nombre y apellidos
Califica

ción tota 1

Puntos
Categoría

1 D. Santiago Ortiz Navacerrada. 67,00 1.»
2 D. José Tomé Paulé ................ 66,50 1.»
3 D. José Antonio Enrech Sala- 

zar ..................................* 65,50 1.»
4 D. Pedro Abizanda Chordi ... 65,20 1.»
5 D. José Luis Molinuevo y Ma- 

rañón ................................ 64,80 2.»
6 D. Manuel Telo Alvarez ......... 64,65 2.a
7 D. José García Menéndez ...... 56,00 2.»
8 D. Carlos Cima García ......... 54,50 3.*
9 D. Francisco Fernández Ga

llego .................................. 54,10 3.»
10 D. Jesús Seoane Cacharrón ... 53,50 3.»
11 D. Esteban Emilio Hernández 

Henríquez ........................ 46,00 3.a


